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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE 
 
 
 

L     E     Y  : 
 
 
 

ARTÍCULO 1º.- La presente Ley tiene por objeto proteger la salud de los usuarios y 
los trabajadores en relación con las condiciones higiénico-sanitarias de los vehículos 
sanitarios.- 
 
ARTÍCULO 2°.-  Establézcanse las normas de higiene y capacitación con carácter 
obligatorio, para todo el personal comprendido y asignado en cada vehículo sanitario, 
médicos, enfermeros, chóferes y personal de apoyo, garantizando se efectúen las 
tareas de higiene y seguridad.- 
 
ARTÍCULO 3º.-  Créase a través del Ministerio de Salud Pública, por medio del área 
competente, la Reglamentación del “Protocolo de Limpieza, Desinfección y 
Esterilización de los Vehículos Sanitarios”.- 
 
ARTÍCULO 4º.-  El Ministerio de Salud Pública será la Autoridad de Aplicación.- 
 
ARTÍCULO 5º.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja, 129º 
Período Legislativo, a veintitrés días del mes de octubre del año dos mil catorce. 
Proyecto presentado por el BLOQUE JUAN DOMINGO PERÓN .- 
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